
PROCUNAOUNfAAI¡BIÉNfAL Y DÉL OIO'{AHIÉNTO

Expediente: PAOT-2021-2890-SPA-2265

No.Folio:PAor,o5,3ool2oo- 0 6 A I A -2023

RESOLUCÚil ADMIT{ISTRAf IVA

ciud¿ddeMéxico,a 12 tlAY 2323
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enest¿r a los An¡males de l¿ Procur¿durí¿ Ambiental y del
Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento én los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenar¡ieñto Territorial, 4, 5t fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anali¿ado los
elementos contenidos en el exped¡eñte número PAOT-2021-28'0-SPA-2265 relacionado con la denuncia
preseñtada ante este organ¡smo desceñtral¡zado, emite la presente Resólución considerando los sigr.rientesr--

At{TECEDENfES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(,.,)Const¡tuye uno fuen¡e l¡jo generodoro de ru¡do, de eñ¡s¡ones o lo otnósfero (por el posible uso de uno
coldero pord oliñentot el oguo col¡ente de huéspedes), de residüos sólidos uÍbonos, de verttn¡ento de
groso ol drcnoje (pot su oct¡v¡dod de coc¡no) (...) s¡ de ocuetdo o lo zon¡ficoc¡ón del predio, el uso de suelo
que ejelcen estó peffn¡tido l...,) [Hechos que tieñeñ lugar en Aven¡da Centenario, número 2]26, colonia De

Sant¡ago Atzacoalco, Al.aldíá Gustavo A. Maderol f...,)

ATETCtÓ ElIVESftGACtÓt{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los articulos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del 0rdenam¡ento Teíitorial de la Ciudad de Mérico; ¿si

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en el expediente al rubro cit¿do, integrado coñ mot¡vo de
l¿ presente denunc¡a.

At{ALISIS DE LA INFORi.tACIÓN Y DISPOSICIOiIES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 lracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en la C¡udad de

Méx¡co, la Procuraduria Amb¡entaly del Ordeñamiento Territorial es coñsiderada como autoridad ambiental y

es competeñte párá conocer Sobre los présentes hechos, así como para velar por la protección, defens¿ y

restaurac¡ón del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con f¿cultades para instaurar mecanismos,
instanciasyprocedim¡entosadministrativosqueprocurenelcumpl¡mieñtodetalesfines.

¡nade(uada de res¡duos sólidos v desarrollo urbano lUso de Suelo)

La denLrñcia ciudadaña se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven;entes .del
establec¡miento mercantil loc¿lizado en Avenida Centenario, número 2126, colonaa De Santi¿go Atza{bál¿o,
Alcaldía Gustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el,presente expedient'e,
se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norm¿ Ambientá[ pará la C¡udád de México
NADF-oos'AMBT'20I3, que establece las cond¡ciones de medición y los ¡irirites máximos permisibles de

emisiones sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su funcionamientddiüi¿en maquinaria, equipo,
¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalacrones que gener¿n emrsrones son&¡ts al ambiente.
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instrumentos jurídicos que regulen el crecimiento urbano controlado e

particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano

Delegac¡onales de Desarrollo lJrbano y los Programas Parciales de Desar
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Por lo que respecta a la materia de emisiones a ta atmósfera, la Ley Arnbiental de Protecc¡ón a la T¡err¿ en l¿

C¡udad de Méx¡co, en su artículo 23 fracc¡ones ll y Vlll establece como obl¡gac¡ones de las personas que se

encuentran en la Ciudad de líéxico: (...) Preven¡r y ev¡lo¡ doños ol oñb¡ente y, en su coso, repo¡or los doños que
hub¡eÍon cousodo (...) y (...) Reolizot todos sus oct¡vidodes cot¡dionos bojo los criter¡os de ohotro y rcuso de
oguo, conservoción delombiente rurcl y urbono, prevención y controlde lo contoninoc¡ón de o¡re, oguo ysuelo,y
protecc¡óndelo floroy founo en lo C¡udod de Méx¡co f...), respectivamente.

Aunado a lo anterior, el artículo 123 del ordeñamiento de réferencia estipula que todas las personas están
obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y limites de emisión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenáje y alcánt¿ritlado y cuerpos receptores en la C¡udad de Méx¡co establec¡dos por las
normas apl¡cables o l¿s condiciones part¡culares de descarga que eñita la Secretaía del Med¡o Ambiente de la
Ciudad de México. oel mismo modo, en el artículo 126 de dicho orden¿miento se señala la proh¡bición de
emitir o descargar contam¡nantes a la atmósfer¿, el agua y los suelos, que ocas¡onen o puedan ocasionar
desequ¡libr¡os ecológ¡cos, daños al amb¡enteo afectaciones a la salud.

Del m¡smo modo, eñ el artículo 126 del ordenam¡ento de referenc¡a se señalá la proh¡b¡c¡ón de emit¡r o
desc¿ rga r contam inantes a la atmósfera, elagua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionardesequ¡l¡brios
ecológ¡cos, daños alamb¡enteo afecten la salud.

As¡mismo, la Ley del Derecho al Acceso, D¡sposición y Sañeam¡ento delAgua de la C¡udad de México, en el
articulo 73 fracción I señala que: Queda proh¡b¡do a los propietar¡os o poseedores de un inmuebte f...1
Descorgor alsisterno de drenoje todo tipode desechossólidos osustonc¡os que olteren quím¡co obiológicomente
los oflueñtesy los cuerpos receptores,o por sus cotocteríst¡cos pongon en pel¡gro el Íunc¡onoñ¡ento del s¡stemo o
lo segur¡dod de lo c¡udod o de sus hob¡tontes, osicomo en cuolquiert¡po de cueryoo corr¡ente de oguo (...).

Aunado a lo anterior, la Ley de Residuos Sól¡dos del Oistr¡to Federal, áctual Ciudad de México, establece ¡o
s¡gu¡entel

Articulo 10, coftesponde o los Alcoldíos el ejerc¡c¡o de los s¡gu¡entes focukodes (...)

ll. Ptestot el seNic¡o públ¡co de limp¡o en sus etopos de boftido de los óreos comunes y v¡olidodes
secundorios, lo recolección de los residuos sólidos, su tronspofte o ios estociones de tronsfercncio,
plontos de trotorn¡ento y selecc¡ón o o s¡t¡os de disposición finol, de conforñidod con los normos
omb¡entoles en lo moterio y los l¡neoñ¡entos que oleÍecto estoblezco lo SecÍetotío de Obrusy serv¡c¡os;

lll. Errod¡cot lo ex¡stencio de tircdercs clondest¡nos de los res¡duos sólidos

Asimismo, elaniculo 25 de la Ley en c¡ta señala que queda prohibido:

Vlll. Fomento¡ o creor bosureros clondestinos

Por otro lado, la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal (ahora C¡udad de Méx es de
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la política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamien
sustentabilidad de lá misma; por lo que determina como una politica e¿
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Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, d¡spone lo siguiente:

(...) Los petsonds físicas o moroles, publicos o prvados, estan obltgodos o lo exocto observonc¡o de los
programas y de los determ¡noc¡ones que lo Adn¡n¡stroción Públ¡co d¡cte en opl¡coc¡ón de esto Ley (...).

En ese sentido, es de ¡nd¡carse que el Programá Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Gustavo A.

l\4adero publicado en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado 12 de agosto de 2010, vigente en

la C¡udad de L4éxico, prevé que al predio ocupado por el establecimiento denunciado, le aplica la zonificacióñ
HM/6/20/ (Habitacional Mixto, 6 n¡veles máximo de construcción y con 20% minimo de área libre); e¡ donde el

uso de suelo para hoteles se encuentra permitido.

En seguimiento a la denunc¡a, personalde esta Procuraduría tuvo cor¡unicación vía llamada telefónica con la
persona denunciante, lo anterior coñ lá finalidad de hacer de su conocimiento las atribuciones y
proced¡mientos otorgados eñ lá Ley Orgánica de la Procuraduria Arñbiental y del 0rdenam¡ento Territorialde
la Ciudad de [,4éxico, para l¿ atención de su denunc¡a; al respecto, informó lo siguiente:

(...) No seró pos¡ble llevor o cobo el estud¡o de ruida correspónd¡ente, toda vez que rni dom¡cilio se

locolizo en otro olcoldio: sin emborgo, deseo que se lleve o cobo la ¡nvestigoción en cudnto o los ottos
moter¡os que mencioné en n¡denuncio (...).

Por lo antes referido, personal de esta Subprocuraduía llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligenc¡a

durante la cual no se constató la generación de emisiones sonoras por elfuncionamiento de u¡a caldera, que
fueran susceptibles de med¡ción acústica, tampoco la emisión de pahÍculas a l¿ atmósfera, la disposición
inadecuada de residuos sólidos o la descarga de aguas residuales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

deñunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de ios hechos, lo añterior conforme al artÍculo 90 del
Reglamento de la Ley 0rgá¡ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lüéxico; sin embargo durante el procedimie¡to de investigación, no fLreron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incLrmplimie¡to a la normatividad aplicable en las materias antes referidas.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normat¡vidad en materia de emis¡ones
sonoras, emisión de partículas a la atmósfera, descarga de aguas residuales, dispos¡ción inadecuada de
residuos sólidos y desarrollo urbano (uso de suelo), por lo que no se cLrentan con elementos para contanuar
con la ¡nvestigación, no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente ión, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por i d legai¡al
no constatar irregular¡dades en materia de emisiones sonoras, emisión de p¿rtículas a rga

de aguas res¡duales, d¡sposic¡ón inadecuada de res¡duos sólidos y desarrollo urba

RESULTADo DE LA tNVEsTtGActóN

. 5e realizó una coñsulta en el Sistema de lnformac¡ón Geográfic
y Viv¡enda de la C¡udad de l\¡éxico (SlG SEDUV /CD[4X), de la 5é desprendió que conforme al

/
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Program¿ oel€gac¡onal de Desarrollo Urbaño vigente pára lá Alcaldia Gustavo A. Madero, al predio en

cuest¡ón le apl¡ca la zonificación HM/6/20/ (Habitacional Mixto,6 n¡veles máximo de construcc¡ón y con
20qo míñ¡mo deárea libre);en donde eluso de suelo para hoteles seencuentra permitido.

Personal de esta Entidád se constituyó eñ el establec¡m¡ento mercantil denom¡nado "La Milpa",
locali2ado en Avenida Centenario, número 2126, colonia 0e Sant¡ago Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A.

Madero, diligenc¡a durante la cual no se constató la generación de em¡siones sonoras por el

funcionam¡ento de una calderá, que fuerán susceptibles de med¡ción acústica, tampoco la em¡sión de
partículas a la atmósfera, la d¡sposición ¡nadecuada de res¡duos sól¡dos o la descarga de aguas
res¡duales.

En el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contab¿ con un térm¡no de seis dias háb¡les para aponar las pruebas que
estimara peninentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la
Caudad de México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporc¡onados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad aplicable en las

materias antes refer¡das,

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrás autor¡dades en el

ámb¡to de sus respect¡vas coñpetencias.

En virt!d de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los afticulos citados en el primer párrafo de este

::::'::::::::::::::::::i:: __.._. .. ;.,;;.__. _ 
---- 

_---- _---_
PRIMERO.-féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de l¿ Procuraduria Ambient¿ly del Ordenamiénto Territorial de la C¡udad de Méx¡co.------

SEGUT{0O.. Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-....-...----------------

TERCERO.-Remítase el erpediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

ProcLraduri¿, p¿r¿ su archrvo y resguardo.----
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